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PROCESO ORDINARIO No.2018-383 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la señora Juez el presente Proceso Ordinario instaurado por E.P.S. 

SANITAS S.A. contra la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, informando que el apoderado de la Llamada en 

garantía de Unión Temporal FOSYGA 2014, presento recurso de reposición contra el auto 

de fecha 22 de septiembre de 2023, que dio por no contestada la demanda.  

 

Sírvase Proveer.  

  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., noviembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, en primera medida se 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar al Dr. DIEGO EDUARDO GAMBOA PRADA, 

identificado con cedula de ciudadanía No.1.110.444.324 y Tarjeta Profesional No. 
335.661 del C.S.J., en calidad de apoderado judicial de la Llamada en garantía de Unión 
Temporal FOSYGA 2014, conforme poder obrante en pdf.23 y Certificados de Existencia 

y Representación de (i) Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S., (ii) Servis Outsourcing 

Informático Sociedad por Acciones Simplificada. – SERVIS S.A.S. y el (iii) Grupo Asesoría 

En Sistematización de Datos, Sociedad por Acciones Simplificada – Grupo ASD S.A.S), 

integrantes de la Unión Temporal Fosyga 2014, obrantes en pdf.23 a 96 del documento 
digital 12.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta, que la apoderada de la Llamada en garantía 

de Unión Temporal FOSYGA 2014, presento recurso de reposición contra el auto de 
fecha 08 de agosto de 2023, mediante el cual se admitió el Llamamiento en garantía 
de Unión Temporal FOSYGA 2014, argumentando que:  

 
“11.1.1. El Despacho el día 18 de octubre de 2023, remitió un correo electrónico con 

fines de notificación del llamamiento en garantía formulado por ADRES en contra de 
mis representadas, a los correos electrónicos maria.chaves@utfosyga2014.com , 

IMPUESTO.CARVAJAL@CARVAJAL.COM  y clizarazo@grupoasd.com.co , conforme 
se observa en el archivo denominado “15NotificacionLlamadasGarantia” del 

expediente digital. 

 
1.1.2. Respecto de los destinatarios del correo enviado por el Despacho con fines de 

notificación judicial, es necesario informar que el primero 

(maria.chaves@utfosyga2014.com )no corresponde a los canales de notificación 
judicial autorizados por las entidades que represento e identificados en los 

certificados de existencia y representación legal, y para el último 

(clizarazo@grupoasd.com.co ), el dominio “.CO” es incorrecto 
 

1.3. Con las precisiones realizadas no buscamos de manera alguna impedir la 

notificación personal del auto admisorio del llamamiento en garantía, tan solo 
pretendemos proteger nuestros derechos y colaborar con la administración de 

justicia y por estas razones ponemos de presente al Despacho que los únicos correos 

electrónicos institucionales designados por las sociedades que represento, para 
efectos de notificaciones judiciales, son aquellos que registran en los certificados de 

existencia y representación legal, cuyas copias se aportan con el presente escrito y 
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que se señalan a continuación: 

 

• SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA – SERVIS S.A.S: clizarazo@grupoasd.com   

• GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS, SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S: clizarazo@grupoasd.com  

• CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S: impuesto.carvajal@carvajal.com  

 
…(…) 

 

4.1. LAS UNIONES TEMPORALES NUEVO FOSYGA Y FOSYGA 2014 NO SON GARANTES 

DE LAS OBLIGACIONES DE LA ADRES (antes NACIÓN MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL – FOSYGA): 

 

4.1.1. El 23 de diciembre de 2011, las sociedades que integraron la Unión Temporal 

NUEVO FOSYGA suscribieron con el Ministerio de Salud y Protección Social, el 

Contrato de Consultoría No. 055, con objeto de: “Realizar la auditoría en salud, 

jurídica y financiera de las reclamaciones por los beneficios con cargo a la 

Subcuenta de eventos catastróficos y accidentes de tránsito-ECAT y las solicitudes 

de recobro por beneficios extraordinarios no incluidos en el plan general de 
beneficios explícitos, ordenados por los Comités Técnico Científicos de las EPS, las 

juntas Técnicas Científicas de Pares, la Superintendencia Nacional de Salud o los 
jueces, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1438 de 2011, artículos 26, 27 y 126.  

Igualmente deberá auditar los recobros y reclamaciones que se presenten con 

fundamento en disposiciones legales anteriores aplicando las normas pertinentes 
para cada caso.” 

 

Así mismo, el numeral 1° de la cláusula séptima de las Obligaciones Generales 

disponía la de: “Auditar las reclamaciones ECAT y recobros por beneficios 
extraordinarios cumpliendo con todas las obligaciones legales y reglamentarias 

sobre el funcionamiento del FOSYGA y en particular las obligaciones relacionadas 

con los requisitos previstos en la normatividad vigente, y los procesos, procedimientos 
e instrucciones suministradas por el Ministerio o quien haga sus veces y lo estipulado 

en el Anexo Técnico de este documento”. 

 

4.1.2 En consecuencia, las obligaciones contractuales de la Unión Temporales 
NUEVO FOSYGA en el Sistema General de Seguridad Social en Salud se circunscribían 

a la ejecución del referido objeto contractual, esto es, la realización de la auditoria 

en salud jurídica y financiera, encontrándose estrictamente sometidas a la ley, los 
actos administrativos que regulaban la materia y a las instrucciones del Ministerio de 

Salud y Protección Social, es decir, en el contrato no se le reconoció discrecionalidad 

alguna en el ejercicio de sus actividades, adicionalmente no tenían a su cargo la 
administración de los recursos del FOSYGA. Es así como el Artículo 2.6.1.8 del Decreto 

780 de 2016, señaló que la capacidad para contratar y comprometer, lo mismo que 

la ordenación de gastos sobre las apropiaciones del entonces FOSYGA estaba en 
cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, actualmente de la ADRES. 

 

4.1.3. Los recursos de la mencionada Unión Temporal y las sociedades que las 

integraron son de carácter privado y no están destinados a la financiación de 
reclamaciones como la que es objeto de demanda, pues estas se encuentran a 

cargo del Estado, representado en la actualidad por la ADRES. La determinación del 

origen de los recursos con los cuales se financian los recobros ha sido claramente 
definida en las normas que regularon su trámite durante la ejecución del Contrato 

de Consultoría Nos. 055 de 2011. 

 
 (…)”. 

 

Así las cosas, debe indicar este Estrado Judicial, que contra el auto admitió el 

llamamiento en garantía no se admite recurso alguno, máxime que la apoderada se 

basa en el recurso de reposición contra el llamamiento en garantía presentado por la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social En Salud-ADRES 

a la Unión Temporal FOSYGA 2014. 
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Frente al tema la Honorable Corte Suprema de Justicia Sentencia STP11983-2022, 

estableció:  

      

“e. Presunto «defecto procedimental absoluto» configurado por el rechazo del 

recurso de reposición promovido contra el auto que admitió la demanda de 

casación. 

 

17.- El artículo 62 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social 

establece que contra las providencias del trabajo proceden los recursos de i) 

reposición, (ii) apelación, iii) súplica, iv) casación y, v) de hecho. Además, el 

precepto 63 ibidem consagra las condiciones de procedencia del recurso de 

reposición, así:   

 

ARTICULO 63. -Procedencia del recurso de reposición. El recurso de reposición 

procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días 

siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados y se decidirá a más tardar tres 

días después. Si se interpusiese en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, 

para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora. (Negrilla y subraya fuera 

del texto original)   

 

18.- Ahora bien, los autos se dividen en dos clases, interlocutorios y de 

sustanciación o mero trámite. De un lado, los primeros son aquellos que adoptan 

decisiones en el desarrollo del proceso y que determinan aspectos de fondo 

distintos a la sentencia. De otro lado, los segundos son los que deciden aspectos 

circunstanciales que impulsan el curso del trámite, pero que no implican la 

definición o resolución de un aspecto sustancial de la causa. 

 

19.- De acuerdo con lo anterior, el recurso de reposición únicamente procede 

contra los autos interlocutorios y, la providencia que decide la admisión de la 

demanda de casación es un auto de sustanciación o de mero trámite, pues con 

dicha determinación no se deciden aspectos de fondo del proceso, sino que 

simplemente se supera un escenario de análisis de requisitos legales y se impulsa 

el trámite en sede extraordinaria. Además, con esta determinación no existe la 

posibilidad de vulnerar derechos o garantías a las partes e intervinientes, pues al 

correr el traslado de recurso los sujetos procesales tienen la oportunidad de 

pronunciarse respecto de cada uno de los cargos y demostrar o desvirtuar la 

vocación de prosperidad del recurso de casación de acuerdo con sus 

pretensiones procesales individuales.” 

 

Por lo anterior, el auto que admite el llamamiento en garantía es equiparable al 

auto admisorio de la demanda, es un auto de sustanciación, por lo tanto, no procede 

recurso alguno frente al mismo, adicionalmente frente a las pretensiones que pretende 

atacar el apoderado de la parte demandada operan las excepciones previas y de 

mérito, las cuales podrá interponer dentro de la oportunidad procesal así mismo el 

artículo 64 del CPL y SS, establece. 

 

 “Artículo 64. No recurribilidad de los autos de sustanciación  

Contra los autos de sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez 

podrá modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier estado del proceso.” 

 

De acuerdo con lo anterior, encuentra este Despacho Judicial, que contra el 

auto que admite el llamamiento en garantía, no se admite recurso alguno, en 

mailto:Jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Juzgado Diez Laboral del Circuito de Bogotá 

 
                      

Carrera 7 No 12C – 23 Piso 20 Edificio Nemqueteba Correo: Jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

consecuencias, se RECHAZA, por lo expuesto en esta providencia. 

 

Por otra parte, la llamada en garantía solicito de manera subsidiaria en caso de 

que el recurso interpuesto no prospere, requerir a la llamante en garantía o a la parte 

demandante, para que pongan en conocimiento de mi representada el archivo Excel 

de la base de datos contentiva de los recobros objeto de la demanda, así como el 

dictamen pericial parcial aportado por la EPS Sanitas S.A., como quiera que los mismos 

no fueron allegados y se requiere para realizar un pronunciamiento de fondo frente a 

las pretensiones y los hechos de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., en consecuencia, se requiere a la EPS Sanitas S.A. y a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD-ADRES, para que dentro del TÉRMINO DE 3 DÍAS, se allegue a este Estrado Judicial 

y a la Llamada en garantía de Unión Temporal FOSYGA 2014, el archivo Excel de la base 

de datos contentiva de los recobros objeto de la demanda y el dictamen pericial 

parcial aportado por la EPS Sanitas S.A. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
J.C. 

 

 

 
 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5bf811f4557b4a0f6f404543e3f90fbd32fb00420da1fa2239f75e8bcec4c4e
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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